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U c e n c i a  y  n o m b r a m i e n t o

' ^3 9 9 — Salta, Noviem bre 19 de 1927.] 
E xp. N° 2719-P— Vista la solicitud 

de licencia formulada por el señor Co
misario de Policía de Chicoana, y aten
ta la propuesta que hace la Jefatura 
de Pjolicía,,

E l Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. i°.— Concédese treinta dias de 
licencia con goce de sueldo al Comi
sario de P o lic ía  de C h i c o a n a  don A n
terior Fuenteca.

Art. 2o.— Nómbrase Comisario de 
Policía de campaña cuya ubicación 
determinará la Jefatura de Policia á 
don Rafael Ruiz Molina.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C Ó R B A L A N — E R N E S T O  m . a r a o z .

Aceptación de una propuesta

6400 -S a lta , Noviem bre 19 de 1927.
íixp , N° 2720-O— V ista la propues

ta presentada por la señorita Renes 
Oro para la impresión de una cinta c i
nem atográfica destinada a hacer cono
cer la Provincia de Salta á través de



B o l e t í n  O f i c i a l  ✓

su naturaleza y de todas las m anifes
taciones de la v id a  y actividades que 
revelen su «estado actual, la que sería 
entregada al Ministerio de A gricu ltu 
ra de la Nación para agregarse al ma
terial que se llevarán a la Exposición 
Internacional de Sevilla, a celebrarse 
el año próximo, y

c o n s i d e r a n d o :

Q ue es de bien entendido interés de 
todo Estado procurar la m ayor d ivul
gación del conocimiento de las con
diciones en que se encuentre su po
blación, desarrollo y características de 
sus industrias y comercio y todo otro 
dato ó información que sirva para de
m ostrar la posibilidad de adaptación 
de quienes deseen aprovecharlas y fo
m entar el intercam bio de producto^ 
y valores morales que es factor esen
cial de su progreso.

Que á tales fines ningún niedio de 
propaganda es mas eficáz que la ilus
tración gráfica y  animp.da que pro
porciona el cinematógrafo, susceptible 
de reproducirse indefinadamente para 
llevarla a los medios de que convenga 
hacerla conocer, y  en el presente caso, 
a una exposición que, abarcando a la 
casi totalidad de los pueblos neolati
nos, será el mejor y mas] propicia 
ocasión para la propaganda que se 
busca,

Por-tanto,

E l Gobernador de la Provincia, 
en aaierdo de Ministros, 

D EC R ET A:

Art. I o.— Acéptase la propuesta de 
la señorita Renes Oro para la im pre
sión de una cinta cinem atográfica que. 
denominada «Evolucióu y Progreso 
de la Provincia de Salta», contenga 
los asuntos que se detallan en el pros
pecto que acompaña a su solicitud y 
corre a fs. 2 de este Expediente.

Art. 20.— A  este efecto el Gobierno 
de la Provincia contribuirá con la su
ma de tres mil pesos pugaderos 
una vez que la cinta cinem atográfica 
y*i terminada, merezca la aprobación 
del Poder Ejecutivo.

Art. 3 ° — U na vez terminada la pe
lícula, su autora entregará un ejem 
plar al M inisterio de A gricultura de 
la Nación para que sea incorporada 
al m aterial cinem atográfico que dicho 
M inisterio llevará a la Exposición Ibe
ro Am ericana de Sevilla .

Art. 4o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N  — ERNESTO m. A k á o z.— A. 
B. R O V A L E T T I .

licencia  y nombramiento

6401— Salta, N oviem bre 21 de 1927.
Expediente N° 2721-P— V ista laso-

licitud de licencia form ulada por êl 
Sub-Com isario de Policía de Escoipe 
Chicoana, don José María Albeza,

E l Gobernador de ¡a Provincia, 
D E C R E T A :

Art. i°.— Concédese treinta días de 
licencia con goce de sueldo al Sub-Co- 
misario de Policía de Kscoipe-Chicoa- 
na, don José María Albeza.

Art. 2o. — Nóm brase Sub-Com isario 
de Policía de campaña a don Juan 
Barrera, cuya ubicación fijará la Jefa
tura de Policía oportunamente.

Art. 3°.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R B A IyA N — ekn esto  M. A rao 'Z.

» N o m b r a m i e n t o

6402— Salta, Noviem bre 22 de 1927.
Exp. N° 2703-S— V ista la comuni

cación del señor Presidente del Supe
rior Tribunal de Justicia por la que 
hace saber que, habiéndose procedido, 
a los fines d e te rm in a d o s  p o r  el Art. 
158 de la Constitución d é la  Provincia, 
a establecer la fecha en K  que ha de 
determinar el periodo de cada uno de 
los señores Vocales de ese Tribunal, 
a cuyo efecto y teniendo presentes las 
fechas en que fueron nombrados los 
Señores Vocales Doctores Julio Fi- 
gueroa Salguero, Arturo S. Torino y 
D avid Saravia Castro aquienes corres
ponde ejercer sus funciones durante 
periodos íntegros, ha fijado como fe
cha de expiración de sus respectivos



cargos: para el señor doctor F igue- 
roa Salguero el 22 de N oviem bre co
rriente; para el señor Vocal doctor To- 
rino, el 22 de N oviem bre de 1929 y 
para el señor V ocal doctor Saravia 
Castro el 19 de Junio de 1931.

Q ue habiendo sido nombrados en 
Junio de 1925 el señor Vocal doctor 
Tam ayo y el ex-vocal doctor Abraham  
Cornejo quien reemplaza el señor vo
cal doctor H um berto Cánepa, para 
integrar el Tribunal en cum plimiento 
de la L e j' que aumentó á cinco el nú
mero de sus Miembros, era necesario 
determinar, m ediante sorteo, las fe
chas de expiración de sus cargos res
pectivos estableciendo su coincidencia 
con dos de las fechas fijadas como tér
mino de las funciones de los señores 
Vocales F igueroa Salguero, Torino y 
Saravia Castro, sorteo que practicado 
ha quedado fijada como fecha de e x 
piración del cargo del señor Vocal 
doctor V icente Tam ayo la de termi
nación del cargo del señor vocal doc
tor Saravia Castro y como fecha de 
expiración del cargo del señor vocal 
doctor H um berto Cánepa la de la ter
m inación del periodo del señor vocal 
doctor F igueroa Salguero.

Quedando así establecido que el 
dia 22 de Noviem bre corriente cesan 
en sus cargos los señores vocales 
doctores Hum berto Cánepa y Julio 
F igueroa Salguero y siendo necesario 
proveer con la debida oportunidad a 
la integración del Superior Tribunal 
y  encontrándose en receso el H. Se
nado, '

E l Gobernador de la Provincia 
D e c r e t a :  •

A lt. 1 “.— Nóm brase en comisión 
M inistros del Superior Tribunal de 
Justicia por el periodo de L,ey a los 
doctores* H um berto Cánepa y Julio 

"F igu efoa Salguero.
Art. 2°.-t-Pídase oportunam ente, al 

H. Senado el acuerdo prescripto por 
la Constitución d e ‘la Provincia.

Art: 30.— Comuniqúese, publíquese, 
■dése al R egistro O ficial y  archívese. ~ 
C O R .B A L A N — ERNESTO M. ARAOZ-

A u t o r i z a c i ó n  d e  u n  g a s to

6403-— Salta, N oviem bre 22 de 1927.
Exp. N° 2728-D— V ista la presen

tación del señor D irector del diario 
«El E co de Oriente» solicitando la 
contribución del Gobierno de la Pro
vincia a la edición de un número ex 
traordinario de ese órgano, dedicado 
á Salta en oportunidad de la inaugu 
ración del edificio propio de la Socie
dad «Unión Sirio Libanesa»,

c o n s i d e r a n d o :

Que es de práctica utilidad auspi
ciar iniciativas que como esa, están 
abonadas por la seriedad del diario 
que las propone-órgano de una im 
portante colectividad-para llevarle por 
su medio informaciones útiles al par 
que destaque, á menera de saludable 
estimulo los progresos alcanzados por 
aquellos de sus miembros que han 
sabido lograr el fruto de sus activ id a
des a favor de las libertades y  garan
tías que en este país tienen asegura
das,-■-Por tanto:

E l Gobernador de la Provincia 
^en acutrdo de Ministros 

d e c r e t a ;

Art. i° .— Autorízase el gasto de qui
nientos pesos n;ú. ($ 500) que se en
tregarán al señor N. Baaclini, director 
propietario de «El E co de Oriente» 

vComo contribución del Gobierno de la 
Provincia a la edición de un número 
extraordinario en la oportunidad m en
cionada.

Art. 2o.— E l gasto autorizado se im
putará a este decreto dándose cuenta 

. oportunam ente a la H. Legislatura.
Art. 2°.-^Comuníquese, publíquese, 

dése en el R egistro O ficial y  archívese. 
C O R B A L Á N — ERNESTO M. ARAOZ. — A. 

B. ROVALETTI.

A u to r i z a c ió n  d e  u n  g a s t o

6404 — Salta, N oviem bre 22 de 1927.
Exp. N 3. 2433-P- V ista  la solicitud 

de la Jefatura de Policía pidiendo los 
fondos necesarios para ordenar la*fa- 
bricación de un coche celular destinado 
a reemplazar en razón de su pésimo^



estado,’ al que hasta el presente ha 
prestado su servicio y cuya compos
tura costaría tanto como uno nuevo.

'Atento los presupuestos elevados al 
efecto,

El{ Gobernador de la Provincia , 

cu acuerdo de Ministros 

D E C R E T A :

Art. i°.— Autorízase el gasto de un 
mil doscientos pesos 1 , 1 ( $1200.) que 
se entregarán á la Jefatura de Policía 
con destino a la adquisición de un 
coche celular para la condución de 
presos, adoptándose al efecto el pre
supuesto presentado por los señores 
Albeza y Cía.

Art. 2°.— E l gasto autorizado se im
putará a éste decreto dándose cuenta 
oportunam ente á la H Legislatura.

Art. 3 — Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y archívese. 
C O R B A L A N — E r n e s t o  m . a r á o z . a .
B. aO V A L E T T l.  1

Mesa receptora de votos ¡

6405— Salta, N oviem bre 22 de 1927 ¡
Exp. N u. 2628--C-Habiéndose cons- ' 

tatado que la ’ Escuela Nacional N°. 5, 
donde por decreto del 25 de Enero y 
xo del corriente se^ha ubicado la m e
sa receptora de votos N°. 1 del Cole
gio  E lectoral N 0.- 1 — Rectoral, ha 
cambiado el local calle N ecochea en
tre .Mitre y Balcarce por la casa en 
que actualm ente funciona, situadá en 
la calle Mitre N°. 1016,

EL Gobernador de la Provincia 
d e c r e t a :

Art. i°.— Modifícase el decreto del 
10 del corriente en lo que respecta a la  
m esa N°. 1 del Colegio- Electoral N°,
1 Rectoral, la que funcionará en el 
actual local de la Escuela Nacional N°.
5, calle Mitre N°. 1016, comprendien
do el mismo circuito que establece el 
decreto del 25 de Enero ppdo.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 

C O R B A L a N - h e r n e s to  m . a r a o z .

Mesa receptora de votos

6406— Salta, N oviem bre 22 de 1927.
E xp. N°. 2627--C-Vista la com uni

cación de la H. Junta de Escrutinio 
haciendo saber que, el Encargado de 
la Oficina de Correos y Telégrafos de 
Arenal en cuyo local debía funcionar 
la M esaN 0. 2 del Colegio Electoral N". 
42—A ren al-le  ha informado que no tie
ne capacidad ni comodidades para ins
talar en ella ese com ido y  aconseja 
sea trasladada á la Receptoría de R en 
tas de esa localidad que cuenta con 
local y situación apropiados,

EL Gobernador de la Provincia-, 
D E C R E T A :

Art. i°.— Modifícase el decreto del' 
10 del corriente en lo relativo á la 
ubicación de la MesaN °. 2 del C olegio  
Electoral ,N°. 42-Arenal, la que se 
traslada á la Receptoría de Rentas de 
la misma localidad de Arenal.

'A rt. 2o. —  Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese.

C O R B A L A N — e r n e s t o  m . A r a o z

Nombramie nto

6407-^Salta, Noviem bre 23 de 1927.
E xp. N°. 2746-P--V ista la propues

ta que hace la Jefatura de Policía,

E l Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

A rt. 1".— Nóm brase Comisario de 
Policía de Cam paña á don Teodosio 
Suazola, cuya ubicación determ inará 
la Jefatura de Policía oportunam ente

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro  Oficial y archívese.

C O R B A L Á N — KRNESTO M. ARAOZ.

L i c e n c i a  y  N o m b r a m i e n t o

6408 — Salta, N oviem bre 23 de 1927.
E xp . N°. 2740-R-Vista la solicitud de 

licencia form ulada por el E ncargado 
del R egistro C ivil de N azareno— S a n 
ta Victo.ria.

E l Gobernador de 1a, Provincia 
DECRETA:

Art. i°.— Concédese noventa días de 
licencia a contar desde el i°. de E n e



ro del año próxim o sin goce de suel
do al Encargado del R egistro C ivil 
de Nazareno don Juan T u la  y nóm
brase en su sustitución m ientras dure 
la  licencia del titular á don Ferm ín 
Navarro, cuyos haberes se liquidarán 
como corresponda.

Art. 2o.— Com uniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y archívese.

C O R B A L Á N  — E R N E ST O  M. ARAOZ

R e n u n c i a

6409— Sata, N oviem bre 23 de 1927.
E xp. N°. 2748-P —V ista la renuncia 

presentada por don José Pintado del 
cargo de Sub-Comisario de Policía de 
L un a M uerta— Oran.

E l Gobernador de la Provincia 
d e c r e t a :

Art. 10.— Acéptase la renuncia in
terpuesta por don José Pintado del 
cargo de Sub-Comisario de Policía de 
L un a M uerta— Orán.
■ Art. 20.— Comuniqúese, publíquese, 

dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R B A L A N - - e r x e s t o  m . a r a o z

R e n u n c i a

6410 — Salta, Noviem bre 23 de 1927
E xp. N°. 2 7 4 7 -P -V ista  la renuncia 

presentada por don Carlos Frissia del 
cargo de' Comisario de Policía de M e
tan,

Til Gobernador de la Provincia, 

DECRETA. -

Art. i".— Acéptase la renuncia in
terpuesta por don Carlos Frissia del 
cargo de Comisario de Policía de Me
tan.

Art. 2o.— Comunique.se, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
CORBALAN - - E R N E S T O  M .  A R A O Z .

Prórroga de licencia

6 4 n — Salta, N oviem bre 24 de 1927,
Exp. N° 2 755-F -V ista  la prórroga 

de licencia solicitada por la Escribien
te de la Biblioteca Provincial, seño
rita María L uisa Frias,

E l Gobernador de la Provincia,
D E C R E T A

Art. x°.— Prorrógase por se senta 
días más sin goce de sueldo la licen 
cia acordada á la Escribiente de la 
Biblioteca Provincial señorita M aría 
L u isa  Frias, por decreto N° 6193 de 
fecha 19 de Setiem bre ppdo. debien
do continuar en sú sustitución la s e 
ñora María Serrey de Diez.

Art. 20.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al. R egistro O ficial y archívese. 
C O R B Á L Á N - i- e r n e s t o  m . a u á .O'/..

Ren u n e ¡ a

6412— Salta, N oviem bre 24 de 1927. 
E xp. N° 2758-P-,Vista la renuncia

qne antecede, 1

E l Gobei nador de la Provincia,
D E C R E T A ;

Art. i°.— Acéptase la renuncia in‘  
terpuesta por don Carlos Bellene de 
cargo de Sub-Com isario de Policía de 
Betania Campo Santo.

Art. 2o.— Comuníouese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y  archívese. 
C O R B A L Á N — E R N EST O  M. A R A O Z .

• L i c e n c i a

6413— Salta, N oviem bre 24 de ¿927. x 
E xp . N ° 2754-A-Vista la solicitud

de licencia que hace el A uxiliar de el 
A rch ivo  General de la Provincia don 
C alixto Linares Fow lis por razones 
de salud como consta el certificado 
médico adjunto,

E l  Gobernador de la Provincia,
. D E C R E T A :

Art. x°.— Concédese treinta días de 
licencia con goce de sueldo á contar 
desde el i°  de Diciem bre próxim o ve 
nidero al A uxiliar del A rchivo G ene
ral d é la  Provincia don C alixto-Lina
res Fowlis.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese* 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R B A L A N — E r n e s t o  m . a r a o z



M esas r e c e p to r a s  d e  vo to s

6414 — Salta, N oviem bre 24 de 1927.
H a b i é n d o s e  constatado que las M e

sas Nos. 5 y 6 del Colegio Electoral N° 
8-Güemés-no pueden funcionar en los 
locales que respectivam ente les fija 
el decreto del 10 del corriente, la pri
mera porque las obras de edificación 
de la Iglesia  »Parroquial de ese pue
blo están en su comienzo y no tienen 
comodidades para la instalación en 
ellas de un com ido y la segunda, por
que la oficina del R egistro C ivil de 
Güem es funcionaría en el local de la 
Comisaría de Policía;

Atentos los informes obtenidos que 
aconsejan la ubicación de dichas M e
sas en el edificio en construcción de 
la Escuela Nacional que, por su esta
do actual su extensión y situación 
perm ite ubicar dos comicios en el m is
mo, colocándose uno en el frente oc
cidental que da sobre la Plaza y el 
otro en el frente oriental que tiene 
acceso por la calle que corre a sus es
paldas, quedando suficientem ente ale
jado del primero.

E l Gobernador de la Provincia, 
d e c r e t a :

Art. i°.— Modifícase el decreto del 
10 del corriente en lo relativo a la 
ubicación de las Mesas Nos. 5 y 6 del 
Colegio Electoral N ° 8~Güemes-.,las 
qué deberán funcionar en el edificio 
de la Escuela Nacional en construc
ción, instalándose, la Mesa N° 5 en las 
habitaciones situadas sobre el frente 
occidental, que da a la Plaza y la N° 
6 en las piezas situadas en la parte 
oriental y trasera de la casa que da 
a la calle que corre por atras del edi
ficio.

A rt. 20.--Com uniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N — ERNESTO M. ARÁOZ.

M e s a  r e c e p t o r a  d e  vo to s

6415 -S a lta , N oviem bre 24 de 1927.
Habiéndose constatado que la «Ca

pilla de la Misión» en Miraflores, fija
da por decreto del 10 del corriente 
para sitio de funcionam iento de la Me

sa N ° 2 del Colegio Electoral N° 16-- 
Chañar M uyo-n o  ofrece las comodi
dades indispensables para instalar en 
ella ese com ido por encontrarse en es
tado ruinoso y existiendo en el mis
mo lugar la Escuela N acional N° 113 
que llena las seguridades necesarias, 

E l Golernador de la Provincia 

.D E C R E T A :

Art. 10.— Modifiqúese el decreto del 
10 del corriente en lo que respecta a 
la Mesa N*° 2 del Colegio Electoral 
N ° 16 Chañar M uyo-trasladandosela 
de la Capilla de la Misión, de Mira- 
flores, a la Escuela Nacional N ° 113-en 
el mismo lugar de .Miraflores.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y archívese. 
C O R B A I/Á N  —  E R N E S T O  M. A R Á O Z.

Mesa receptora de votos
*

6416— Salta, N oviem bre 25 de 1927.
Vista la comunicación de la Com i

sión Municipal E l Carril haciendo sa
ber que ese cuerpo no dispone de lo
cal apropiado para el funcionam iento 
de la Mesa N° 1 ;3el Colegio E lecto
ral N° 36 que por decreto del 10 del 
corriente ha sido ubicado en «Munici
palidad» Pueblo.

E l Gobernador de la Provincia 
d e c r e t a :

Art. i°.— Modifiqúese el decreto del 
10 del corriente en cuanto respecta á 
la ubicación de la Mesa N° 1 del Cole
gio  E lectoral N° 36—El C arril-,la  que 
por las razones mencionadas será ins
talada en la Oficina del R egistro C i
vil de E l Carril.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
— C O B R A L Á N — E R N E S T O  M. A R A O Z .

R e n u n c ia

6417 —  Salta, N oviem bre 25 de 1927 
Ex'p. N ° 2770-G-,Vista la renuncia 

que antecede y atento los fundam en
tos aducidos por el recurente,

E l Gobernador de la 'Provincia 
D E C R E T A

Art. i°.— Acéptase la renuncia in 



terpuesta por el doctor Adolfo G arcía 
Pinto (hijo) del cargo de A gen te  F is 
cal en lo Civil, Comercial y Crim i
nal, dándosele las gracias por los 
servicios prestados.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N  - E R N E S T O  M. ABAOZ.

L i q u i d a c i ó n  d e  v a r i a s  c u e n t a s

6418— Salta, N oviem bre 2§ de 1927.
H abiéndose reconocido por decreto 

de 25 de A gosto  ppdo. las cuentas de 
los señores Isasmendi, Patrón Costas 
y Cia., corrientes en el E xpediente 
N° 2015-P-que, en 'el im porte total de 
dos mil ochocientos cincuenta y dos 
pesos ochenta y cinco centavos m o
neda nacional por efectos y m ercade
rías proveídas al Departam ento Cen
tral de Policía en los m eses de A bril, • * .
M ayo, Junio Julio, A gosto, Setiembre,
Octubre, Noviem bre, y Diciem bre de 
19 2 6 'y

C O N S 1 D E R A N D O :
Que la demora en la liquidación de 

esas cuentas no es imputable al inte
resado que ha constatado haberlas 
presentado a su debido tiempo sino a 
que fueron detenidas en oficinas pú
blicas; y por tanto 110 puede hacerse 
a aquel pasible de la larga espera que 
para su cobro habría de agregarse a 
la ya sufrida si por tales circunstan
cias se las ha de considerar compren
didos en la disposición del Art. 13 —  
Inciso 4 de la L ey  de Contablidad, 

Por tanto:
E l Gobernador de la 'Provincia 

en acuerdo de Ministros 
d e c r e t a :

Art. Io.— D esglósense del expedien
te N ° 2or5-P-las siguientes cuentas 
de los señores Isasmendi, Patrón Cos
tas y Cía. por los conceptos m encio
nados, meses de 1926 é importes que 
a  continuación se detallan:

N° 4 7 — Por A b ril................ $ 347.75.
N 1’ 48—  » M ayo................» 127.95.
»- 49— » Ju n io ................» 16 .—
» 5 °— ’> Julio.................» 753.2°.
» 5 1 — » Agosto .......... » 346.40.

» 52—  » S e t ie m b r e ... .»  98.60.
» 53—  » O ctub re............» 37.70.
» 54—  » N o v ie m b re ...»  264.15.
» 55—  » D iciem bre. , .  . »' 861.10.

Cuyo total de $ 2852.85.

dos mil ochocientos cincuenta y dos 
pesos, con ochenta y cinco centavos 
moneda nacional, s e . liquidará con 
im putación a este decreto, dándose 
cuenta oportunam ente a la H. L e g is 
latura.

Art. 2o. —  Comuniqúese, publíquefe, 
dése al R egistro Oficial y  archívese. 
C O R B A L Á N — E R N E ST O  M. AR A O z 
A. 3 .  ROVALETTI.

N o m b r a m i e n t o

6419— Salta, N oviem bre 25 de 1927. 
Exp. N° 2757-M -Vista la terna ele

vada por la Comisión M unicipal de L a  
Caldera para la provisión uel cargo 
de Juez de Paz Propietario de esa lo
calidad vacante que se encuentra por 
fallecim iento de don A ngel i7 Fernán
dez que lo desempeñaba,

E l Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A

Art- i°.— Nóm brase Juez de Paz Pro" 
pietario de L a  Caldera á don V icto ' 
rio Offredi quien tomará posesión de 
dicho cargo prévias las formalidades 
de Ley.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y archívese. 
C O R B A L Á N — e u n e s t o  m . a r a o z .

Renuncia

6420— Salta, N oviem bre 25 de 1927. 
E xp. N ° 2776-P-Vista la renuncia

que antecede,

E l  Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A

A rt. i°.-<-Acéptase la renuncia in 
terpuesta por don Francisco Vidal del 
cargo de Comisario de Policía de T a 
blada.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese.
C O R B A L A N - - e r n k s t o  m .  a r á o z .



R e n u n c i a

6421— Salta, N oviem bre 26 Je 1927. 
E xp. N°. 2777— E — V ista la renun

cia que antecede,
El Gobernador de la Provincia, 1 

D E C R E T A :

Art. i° .— Acéptase la renuncia in
terpuesta por' d<jn Roberto Estrada 
del cargo de miembro de la Comisión 
M unicipal del Departam ento de Cachi.

\ Art. 20.—Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 

C O R B A L Á N - ernesto  m. a r a o z .

L i q u i d a c i ó n  d e  v a r i a s  c u e n t a s

6422— Salta, N oviem bre 26 de 1927. 
H abiéndose reconocido por decreto

de 25 de A gosto ppdo. las cuentas 
de los señores Albeza y Cía. corrien
tes en el Expediente' N°. 2015 —  P—  
que, en el importe total de Ciento 
doce pesos monedq. nacional ($ 112.00 
nVn) Por efectos y  mercaderías proveí
das al Departam ento Central de Poli
cía, y

C O N S I D E R A N D O :
Oue la demora en la liquidación de 

esas cuentas no es im putable al in
teresado que ha constatado haberlas 
presentado a su debido tiempo sino a 
que fueron detenidas en oficinas pú
blicas; y por tanto no puede hacerse 
a aquel pasible de la larga espera que 
para su cobro habría de agregarse a 
la ya sufrida si por tales circunstan-' 

\cias se las ha de considerar compren
didas en la disposición del Art. 13—  
Inciso 4°. de la L e y  de Contabilidad, 

Por tanto:
E l Gobernador de la Provincia, 

en acuerdo de M m  ist> os 
d e c r e t a :

Art. i u.— Desglósense del expecKen- 
te N". 2015 —  P— las siguientes cuen
tas de los señores A lbeza y Cía. é im 
portes que a continuación se detallan: 

N°. 20 por diez y ocho pesos... .$ 18.—
»  ■ 21 »  sesenta y nueva p a s o s . . . . . . . . . . »  8 9 .—
»  2 2  »  veinte ,y  cinco p e s o s . . . . . . . . . . . . . »  2 5 . —

Cuyo total d e , ................$ 112.—
ciento doce pesos, moneda nacional,

se liquidará con imputación a este^de- 
creto, dándose cuenta oportunamente 
a la H. Legislatura.

A rt 2 — Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N .— E R N E S T O  M. A RÁ O Z 
A. B. R 0 V A L E T T 1 .

L iq u id a c ió n  de varias cuentas

6423— Salta, Noviem bre 26 de 1927.
Habiéndose reconocido por decreto 

de 25 de Agosto ppdo. las cuentas 
de los señores Alem án Hermanos y  
Cía. corrientes en el E xpediente N°. 
2015-P-que, en el importe total de un 
mil ciento treinta y cinco pesos, cua
renta centavos moneda nacional 
( $ 1.135.40 %  ) por efectos y m erca
derías proveídas al Departam ento Cen
tral de Policía, y

C O N S I D E R A N D O :

Que la demora en la liquidación de 
esas cuentas no es imputable al inte
resado que ha constatado haberlas 
presentado a su debido tiempo sino a 
que fueron detenidas en oficinas públi
cas; y porjtanto no puede hacerse a aquel 
pasible de la larga espera que para 
su cobro habría de agregarse a la ya 
sufrida si por tales circunstancias sé 
las ha de considerar comprendidas en 
la disposición del Art. 13— Inciso 40. 
de la L ey  de Contabilidad,- Por tanto: 

E l Gobernador de. la Provincia, 
en acuerdo de Ministros 

d e c r e t a :
Art. i °.— Desglósense del expedien

te N°. 20x5— P — las siguientes cuen
tas de los señores Alemán H erm anos 
y Cía. é importes que a continuación 
se detallan:

N°. 2 3 -p o r....................  $ 282.90.
N°. 2 4 - » .........................» 852.50.

Cuyo total de. . . .$ 1135.40 
un mil ciento treinta y cinco pesos, 
cuarenta centavos moneda nacional, 
se liquidará con imputación a este 
decreto, dándose cuenta oportunamen- x 
te a la H . Legislatura.

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficiar- y archívese. 
C O R B A L A N — e r n e s t o  m . a r á o z

A. B. R O V A L E T T I .



N o m b  r a m i e n t ot
6424— Salta, N oviem bre 26 de 1927. 

fíxp . N°. 2780-P— V ísta la  propues
ta que hace la Jefatura de Policía,

E l Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Articulo x°.— Nóm brase Comisario 
de Policía de campaña á don D om in
go Legarralde, cuya ubicación determi 
nará la Jefatura de Policía.

Art. 2°.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N — E R N E S T O  M. a r á o z .

L i c e n c i a  y n o m b r a m i e n t o

6425— Salta, N oviem bre 26 -de 1927. 
E xp. N°. 2 78 4 -B -V ista  la solicitud

de licencia que antecede,

E l Gobernador de la Provincia,
D E C R E T A :

Art. i°.— Concédese sesenta días de 
licencia de los cuales treinta con goce 
de sueldo á la Escribiente de la Biblio
teca Provincial señora A na Aráoz de 
Arias á contar de^de el 1". de D iciem 
bre próximo venidero, nombrándose 
en su sustitución por igual tiempo a 
la señorita María Esther Figueroa 
Aráoz cuyos haberes se liquidarán co
mo corresponde.

Art. 2o.— Comuniqúese publiquese, 
dése al R egistro Oficial y  archívese. 
C O R B A L A N — eknesto m. a kao z

P r ó r r o g a  d e  l i c e n c i a

6426— Salta, N oviem bre 26 de 1927. 
V ista  la comunicación de la Jefatu

ra de Policía,
E l  Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A :

Articulo i°.— Prorrogúese por no
venta días más sin goce de sueldo la 
licencia acordada á don José D aniel 
Correa del cargo de Comisario de Po
licía de L a  Viña, prórroga ésta que re
girá con anterioridad al día 11 de S e 
tiembre ppdo. debiendo continuar en 
su sustitución por igual tiempo don 
O ctaviano Balboa.

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese,

dése al R egistro O ficial y archívese.—  
C O R B A L A N — E R N E S T O  M .  A R Á O Z

M esa r e c e p to r a  do  vo tos

6429— Salta, N oviem bre 28 de 1927. 
H abiéndose constatado qué la E s 

cuela Nacional N°. 6 cita en Río A n
cho— D epartam ento de Cerrillos, en 
cuyo local debía funcionar la Mesa 
N°. 4 del Colegio E lectoral N 0. 32-Ce- 
rrillos ha sido trasladada a un edificio 
que, a pesar de distar solo una cuadra 
del que hasta hace pocos días ha ocu
pado, está situado dentro de jurisd ic
ción del Departam ento de la Capital y

C O N S I D E R A N D O ’

Q ue es necesario dar ubicación a 
dicha Mesa N°. 4 dentro de la com
prensión del Colegio Electoral a que 
pertenece y ella-no puede ser otra que 
en la misma localidad de Río Ancho, 
donde siempre ha funcionado para co
m icios nacionales y provinciales,

E l Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Art. i"1. --Modificase el decreto del 
10 del corriente en lo relativo a la 
Mesa N°. 4 Colegio Electoral N°. 23 
Cerrillos la que deberá instalarse y' 
funcionar en la casa que, situada den
tro de jurisdicción del Departam ento 
de Cerrillos, ocupaba la Escuela N a
cional N°. 6 de Río Ancho, hasta an
tes de su último traslado al local que

- actualm ente ocupa.
Art. 2°.— Comuniqúese, publiquese/ 

j dése al R egistro Oficial y archívese.
j C O R B A L Á N — E r n e s t o  i\1. A r á o z . 
í _^

Meso r e c e p t o r a  d e  vo to s

6430-t-Salta, N oviem bre 28 de 1927. 
Habiéndose constatado que la Me

sa N°. 1 del Colegio Elector«! N°. 17 
Siiííbolar, que por decreto del l o  del

1 corriente debía funcionar en la Esta- 
feta de Correos de Arenal, no podiá 
hacerlo allí por no existir ya esa es
tafeta ni encontrarse en el lugar un 
local adecuado,

E l Gobernador de la Provincia, 
D E C R E T A :

1 Art. i° .— Modifiqúese el decreto del



lo  del corriente en lo relativo a la 
ubicación de la Mesa N°. i  del Cole
gio  Electoral N°. 17 Sim bolar la que 
se traslada a la Escuela Nacional N°. 
96 que funciona en L agu n a Blanca, 
dentro del [mismo circuito de dicha 
mesa.

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese, 
dése, al R egistro Oficial y  archívese 
C O R B A  L Á N  — E R N E S T O  M. A R A O Z .

M e s a s  r e c e p t o r a s  d e  r o to s

6431— Salta, N oviem bre 28 de 1927.
Habiéndose podido establecer que

los datos y circunstancias que deter
minaron el traslado de las Mesas N°. 
1 y 2 del Colegio E lectoral N°. 13—  
San José de Orqúera se referían á la 
situación de la m ayoría de los electo
res de esa región respecto al nuevo 
padrón cívico que regirá recien en el 
año venidero, mientras que, con refe
rencia al que está en vigencia es más 
lógica'}- apropiada la1 ubicación ,̂de 
dichas mesas en los locales que les fi
jó  el decreto del :o  del corriente,

E l  Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Art. i c.— Déjase sin efecto el decre
to del 14 del actual por el que se tras
ladó a las escuelas nacionales N°. 134 
de Alto del Mistol y N°. 87 de Pobla
ción las Mesas N Js. 1 y 2 del Cole
gio  Electoral N \  "13 San José de Or- 
quera, las que volviendo a la ubicación 
que les fijó el decreto del 10 del co
rriente, funcionaran: la Mesa N ".-i en 
la Escuela Nacional N°. 30 y la 2 en 
la Iglesia  Parroquial, ambos locales 
del pueblo de San José de Orquera.

Art. 20.- • Comuniqúese, publiquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R B A L A N — ERNESTO M. AKAOZ.

N o m b r a m i e n t o

6432— Salta, N oviem bre 28 de 1927.
E xp. N°. 2794 — P -,V ista  la propues

ta de la Jefatura de Policía,
E l  Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

- Art. i° .— Nóm brase Sub-Com isario 
de Policía ad-honorem  de Desmonte

(Anta I a. Sección) a don Oscar Larran.
Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese, 

dése al R egistro O ficial y archívese. 
C O R B A L Á N — ERNESTO M. aiíáoz.

M esa  r e c e p t o r a  d e  vo to s

6433— Salta, Noviem bre 28 de 1927. 
V ista la comunicación de la H . Junta

de E scrutinio por la que hace saber 
que el D istrito 18o de Correos y  T elé
grafos de la Nación ha comunicado a 
esa H. Junta que la E scuela Infantil 
de Palomitas, donde debía funcionar 
la Mesa N° 1 del Colegio E lectoral 
N ° 9 no existe,

E l Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. i°.— Modifícase el decreto del 
10 del corriente en lo que respecta a 
la Mesa N° t-Escuela Infantil Palom i
tas-Colegio E lectoral N ° 9, debiendo 
funcionar dicha mesa en la casa que 
ocupaba la escuela mencionada.

Art. 2o.— Comunique.se, publiquese, 
dése al R egistro Oficial y  archívese. 
C O R B A L A N — E rnesto M. ábao z.

R e n u n c i a

6434— Salta, N oviem bre 29 de 1927. 
E xp. N° 2278-O— V ista  la renuncia.

que antecede,
E l Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. i°.--A cép tase  la renuncia inter
puesta por don Juan Ovando del car
go de miembro de la Comisión M uni
cipal de Santa Victoria.

Art. 2".— Comuniqúese, publiquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N — ERNESTO M. ARÁOZ.

6435 —Salta, N oviem bre 29 de 1927.
E xp . N° 2322-J — V ista la renuncia 

que antecede,
E l Gobernador de la Provincia,

^ D E C R E T A . '
\

Art. i°.— Acéptase la renuncia inter
puesta por don J. E ugenio Arm onia 
del cargo de Juez de Paz Propietario.



del Departam ento de Santa Victoria.
Art. 2o.— Com uniqúese, publiquese, 

dése al R egistro  O ficial y archívese. 
— C O R B A L Á N — E rnesto M. A raoz

L i q u id a c ió n  de u n  s u e ld o

6436— Salta, N oviem bre 29 de 1927. 
E xp. N" 1954-E— V ista  la solicitud

de la señora Zulem a B. de Juárez, que 
como deudo de la extinta Maestra de 
la Eseuela de M anualidades pide se 
le haga entrega del importe de un mes 
de sueldo de que gozaba la causante 
y  encontrándose comprendida por la 
disposición del Art. 90 de la L e y  de 
Presupuesto,
» E l Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

Art. i°.— Autorízase la entrega a la  
señora Zulem a B. de Juárez, de la 
suma de ciento veinte pesos m/n. 
($ 120 m/n.) equivalente a un mes de 
sueldo que gozaba la extinta'M aestra 
de la Escuela de Manualidades seño
rita María E duvijes Blasco, fallecida 
en el corriente año.

Art. 20.— E l gasto autorizado se 
im putará al art. 90 de la L e y  de Pre
supuesto en vigencia.

Art. 3°.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al R egistro O ficial y  archívese. 
C O R B A L Á N — e r s k s t o  m  A r á o z .

S in  efecto

6437— Salto, N oviem bre 29 de 1927. 
E xp. N° 2890-K— Habiendo desapa

recido las. causas que m otivaron la 
renuncia del señor Roberto Estrada 
del cargo de miembro de la Comisión 
M unicipal de Cachi, quien así lo m a
nifiesta en comunicación telegráfica 
del 28 del corriente,

E l  Gobernador de la Provincia 
D e c r e t a :

Art. 1 ' .— Déjase sin efecto el decre
to de fecha 26 del corriente por el 
que se aceptó la renuncia del cargo 
de miembro de la Comisión M unici
pal de Cachi que presentó don R ober
to Estrada, quien continuará desem 
peñando dicho cargo.

Art. 20.— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el R egistro O ficial y ar
chívese.
C O R B A L Á N —  ERNESTO M. ARAOZ

A u t o m a c i ó n  d e  u n  g a s t o

6438— Salta, Noviem bre 29 de 1927. 
E xp. N ° 2781-P— V ista la solicitud

de la Jefatura de Policía en que pide 
se autorice y  se provea los recursos 
necesarios para la compra de diez 
revólveres destinados al personal de 
su dependencia que carece de todo 
armamento,

E l Gobernador de la Provincia, 
en acuerdo de Ministros 

D E C R E T A :

Art. i°.— Autorízase el gasto de 
ochocientos diez pesos m/n ($ 810 ’%.) 
que serán entregados a la Jefatura de 
Policía para la compra de diez revól
veres Colt, adoptándose al efecto el 
presupuesto de los señores L u is Bar- 
tolaíti e hijo.

Art. 2°.— E l gasto autorizado se 
liquidará con imputación al Inciso V. 
Item  20 del presupuesto vigente.

Art. 3o.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R B A L A N — Ernesto m . araoz

a . B. ROVALKTTI.

R e g u l a c i ó n  d e  h o n o r a r i o s

6439— Salta, N oviem bre 29 de 1927. 
E xp. N 3 5852-C— V ista la cuenta

presentada por el doctor V. Alberto 
E ckardt, de honorarios médicos deven
gados por servicios profesionales que 
prestó a requerimiento de las comisa
rías de Policía de Metán y  L ag u n a  

• Blanca en los casos que detallan los 
informes de fs: 2 a 4, ampliados por 
los expedidos por la Jefatura de Poli
cía y  Comisarías mencionadas a fs. 7 a 9 

A tento a la regulación que de dichos 
honorarios ha hecho el H. Consejo de 
H igiene, que los estima en la sum a 
de cuatrocientos treinta y cinco pe
sos m/nacional,

E l Gobernador de la Provincia, 
en acuerdo de Ministros. .

d e c r e t a :
' Art. i°.— Apruébase la regulación



solicitud de licencia form ulada por la 
Escribiente del A rchivo General seño
rita Carmen Albrecht,

E l  Gobernador de la Provincia,
D E C R E T A :  •

Art. x°.— Concédese noventa días 
de licencia sin goce de sueldo a con
tar desde el i°  de Diciem bre próxim o 
venidero a la Escribiente del A rchivo 
General señorita Carmen Albrecht, y  
nómbrase en su sustitución por igual 
tiempo a la señorita L ia  Valdez Lozano.

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R B A L A N  — E R N E S T O  m . a r a o z

hecha por el H. Consejo de H igiene 
de los honorarios del doctor V. A lber
to Eckardt,- por los servicios profesio
nales mencionados, en la sutna de 
cuatrocientos treinta y  cinco pesos m/n 
($ 435.) cuyo valor se liquidará y  abo
nará con imputación a este decreto.

Art. 2t .— Dése cuenta del gasto au- 
tarizado a la H. Legislatura oportu
namente. Comuniqúese, publíquese, 
dése ai R egistro O ficial y  archívese.

C O R B A L A N  — E R N E S T O  M. a r a o z  
a . B. r o v a l e t t i . '

U c e n c i a  y  n o m b r a m i e n t o

6440— Salta, Noviem bre 29 de 1927.
Expediente N° 2805-A— V ista  la

L i q u id a c ió n  d e  v a r i a s  c u e n t a s

6441 — Salta, N oviem bre 29 de 1927.
H abiéndose reconocido por decreto de 25 de A gosto ppdo. las cuentas de los 

señores Belisario' Ruiz, J. N. Gómez, E nrique Duberti, U- P eirone, Milano Me- 
denica, P. Lazarte, R. Estrada, A ngel M. Ibañez, Jorge Yapur, Julio C.arlsen, 
S. Q uiroga, Calixto Bravo, y H oracio Retto, corrientes en el expediente N ü 2015-P 
que, en el importe total de Dos m i l  C IE N T O  c u a r e n t a  y  u n  p e s o s , c u a r e n t a  
c e n t a v o s  MONEDA n a c i o n a l  ($ 2.141.40)'p o r  gastos qne han efectuado en el 
desempeño de comisiones y sevicios extraordinarios ordenados en su oportunidad, y

c o n s i d e r a n d o :

Que la demora en la liquidación de esas cuentas no es imputable a los intere
sados que han constatado haberlas presentado a su debido tiempo sino a que 
fueron detenidas en oficinas públicas; y por tanto no puede hacerse a ellos pasi
ble de la larga espera que para su cobro habría de agregarse a la ya sufrida si 
por tales circunstancias se las ha de considerar comprendidas en la disposición 
del Art. 13 Inciso 40 de la L ey  de Contabilidad,— Por tanto:

E l Gobernador de la Provincia, en acuerdo de Ministros
D E C R E T A :

Art. i° .— Desglósense del expediente X" 2015-P— las siguientes cuentas 
■cuyos importes y acreedores se detallan:

N°. 58 Planilla Belisario Ruiz. (Comisario de Rivadavia) $
5 9
60
61
62
63
64
65
66
6 7 
68
69
70

J. N. Gómez 
« « « 
Enrique D uberti 
U. Peirone.

« «

San Carlos 
« «

R. de la Frontera 
de T artagal

40.—
59.80 
20.60 
83.8a
59.20 
5 1-
40.80 

136.70
30.20
28.20 
38.70 
30.9° 
72.—
1 5 3o



No 72 P lan illa Milano M edenica (S. C. Aguaray) $ 227.60
« 73 « F. L aza jte  (S. C. Cuchillo) « 41—
« 7 4 « R. Estrada (S. C. Lumbreras) 240.-*-
« 75 A ngel M. Ibañez (Comisario Metán) « 5 3 -4 0
« 76 Jorge Y apur (S. C. Amblayo) 46—
« . 77 « Julio Carlsen (Comisario Orán) « I00.->-

7 8 ' « « «C « « 172.—
¥. 7 9 « S. Q uiroga (S. C. Río Piedras) « 37.80
« 80 « « « « tí. « 80.80
« 81 C alixto Bravo (S. C. Rosales) 

Milano Medenica (S. C. Aguaray)
a 15.20

« 82 « « 90.—
« 83 H oracio R etto (Comisario Quemes) 2 IO.—
« 84 & « « « « 9 0 .—
« 8 5 « « « « « « 18.65
« 8 0 « « « « « « n -75

„  Cuyo total de $ 2.141.40
Dos ir.il ciento cuarenta y un pesos, cuarenta centavos moneda nacional, se 

liquidará con imputación a este decreto, dándose cuenta oportunam ente a la H . 
Legislatura.

Art. 20.— Com uniqúese, publíquese, dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N -'-E kne.sto M. A raoz,— a . b . r u v a l e t t i.

MINISTERIO DE HAUENDA

Cesantía y nombram iento

6427— Salta, N oviem bre 26 de 1927.—  
H abiendo hecho abandono de las

funciones que le fueron encom endadas 
el repartidor de agua de las acequias 
de A rias y San A gustín, departam en
to de Cerrillos.

E l Gobernador de Ui Provincia 
D E C R E T A :  ■

A rt x°.— D eclárase cesante con an
terioridad al 30 de Setiem bre ppdo., 
al repartidor de agua de las acequias 
de A rias y San A gustín, departam en
to de Cerrillos, al señor Juan Olarte 
y  nómbrase para reemplazarlo; con 
carácter de interino, al señor Julio 
A lvarez.—

Art. 20.—Comuniqúese, publíquese, 
é  insértese en el R egistro Oficial. 

C O K B A L A N . a . b . r o v a ü j í t t i

J u b i l a c i ó n  e x t r a o r d i n a r i a

6428-t-Salta; N oviem bre 28 de 1927.—  
V isto el E xp. N°. 6852— C— sobre

solicitud de jubilación extraordinaria 
de la señorita Ana Figueroa; y 

C O N S I D E R A N D O .
Oue por las constancias que co

rren agregadas en el referido expe- 
1 diente se han llenado los requisitos 

exijidos por la L e y  de Jubilaciones 
y Pensiones;

Oue la jubilación extraordinaria 
qu e'so licita  la señorita F igueroa es 
procedente, por haberse constatado la 
im posibilidad en que se encuentra la 
peticionante ¡[para seguir prestando 
sus servicios en el m agisterio de 
la Provincia y que el promedio m en
sual de sus s u e ld o s  en los ú lt im o s  
cinco años es de ciento cuarenta y 
un pesos;

De acuerdo con el despacho de 
la Junta Adm inistradora de la caja 
de Pensiones y Jubilaciones, el dicta
men favorable del señor F iscal G e
neral, lo dispuesto por los artículos 17, 
24 y 27 de la L e y  N ’. 310 de i°. de 
D iciem bre de 1910, y  la liquidación 
practicada por la Contaduría de la 
Caja de Jubilaciones y  Pensiones,

E l  Gobernador de la Provincia
d e c r e t a :

A l t. i° .— Acuérdase la jubilación



extraordinaria que solicita la m aes
tra del Consejo G eneral de Educación 
de la Provincia, señorita A na F ig u e 
roa, con la' asignación m ensual de 
Ochenta pesos con treinta y sie
te centavos M /L , de conformidad 
con las disposiciones establecidas en 
la L e y  respectiva.—

Art. 2 ° — Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el R egistro O ficial y 
archívese.—  .

C O R B A L A N  a . b . r o v a l e t t i

«C an je  d e  O b lig a c io n e s  d e  la  P ro v in c ia»

6442— Salta, N oviem bre 29 de 1927.—  
Visto el expediente N°. 1535— B — , 

iniciado por el señor Presidente G eren
te del Banco Provincial de Salta, 
en el que solicita el canje de «Obli
gaciones de la Provincia de Salta» en 
la cantidad y valores que en el mis- 
mc  ̂expresa por los nuevos valores de 
renovación; y atento lo m anifestado 
por la Contaduría G eneral,

E l Gobernador de la Provincia 
D K C R E T A :

Art. i 3.— Precédase con intervención 
■de Contaduría y Tesorería G eneral, al 
canje de la suma de $45.000 en «O- 
bligaciones de la Provincia de Salta» 
de la nueva emisión de renovación en 
las siguientes piezas:
15.000 obligac de $ 2 c/u N"s. 80.001 ai 95.000 $ 30.000
15.000 » » » I »» 101.001 » 115.000 »15.000

$ 45.000
por las de igual cantidad que existen 
en el Banco P rovincial, de 1922 y  de 
1924, a saber:
E m i s i ó n  de 1922:

300 billetes da $ 20 c/u. $ 6.000
500 » » » 2 » » 1.000

E m isión de 1924:
1.000 » » » 20 » »20.000
8.000 » » » 2 » »16.000
2.000 » » » 1 » » 2.000

$ 45.000
Art. 2°.— Señálase el día m iércoles 7 

de D iciem bre próxim o a horas xo pa
ra que tenga lugar en el patio cen
tra l de la casa de gobierno el acto 
de la incineración de las obligaciones 
correspondientes a los años 1922 y

1924 a que se refiere el artículo an
terior, en presencia del señor M inis
tro de H acienda, F iscal G eneral, Con
tador y Tesorero G eneral y  el E scri
bano de Gobierno, quién labrará la 
correspondiente acta.

A r t .  3o.— Comuniqúese, Publiquese, 
insértese en el R egistro O ficial y  A r
chívese.—

.C O R B A L A N -A . B. r o v a l e t t i

SUPERIOR TRIBUNAL 0E JUSTICIA

CA U S A  .-'-Francisco Serra-— por ho
micidio a. Pantaleon Corocoro.

Salta, Abril 2 de 1925.
Y  v i s t a : — L a solicitud de libertad con
dicional formulada para el penado 
Francisco Serra por el Dr. Juan A. 
Urrestarazu, en mérito de lo dispuesto 
por el art. 13 del Código Penal, y 

Considerando:— Q ue el penado . ha 
sido condenado a la pena de tres años 
de prisión por sentencia de éste Supe
rior Tribunal de fecha Marzo 4  de 1925.

Que según constancias de autos, 
dicho penado, lleva cumplidos hasta 
la fecha, más de ocho meses de su 
condena, (computo defs. 57 v.), habién- 
do sido su conducta durante el tiempo 
de la misma, m uy satisfactoria (infor
me de fs. 56 vta.), circunstancias que 
lo colocan dentro de los términos del 
art. 13 del Código citado. Por tanto,

E l Superior Tribunal de Justicia:
—  Concede la libertad al penado F ran
cisco Serra, bajo las siguientes condi
ciones que regirán hasta el dia 29 dé 
Julio de 1927.

i° — Residir en ésta ciudad de Salta, 
de la cual no podrá ausentarse por 
más de cinco días sin conocimiento 
prévio del Sr. Juez del Crimen;

2o— Comparecer el dia i°  de cada 
mes a la Secretaría del Juzgado del 
Crimen, debiendo el Secretario, en caso 
de incomparencia, dar cuenta a este 
Superior Tribunal, a los efectos que 
hubiere lugar.

3°— Adoptar dentro del plazo det



veinte días, oficio, arte, industria o pro
fesión si no tuviere medios propios de 
subsistencia.

4"— Abstenerse de portar armas de 
cualquier '  clase, de ingerir bebidas 
alcohólicas y de cometer nuevos delitos.

5° -  Som eterse al patronato del Sr. 
Defensor Oficial, quien deberá:

a)— Procurar que el libertado obten- • 
ga  trabajo en el término fijado;

b)— Obtener informes sobre la con
ducta del mismo y tratar que los em
pleadores de aquel le den aviso cuando 
abandone su trabajo; y

c)— Tom ar todas las medidas que 
considere necesarias para obtener la 
corrección m aterial y  moral del liberta
do.— Notifíquese al patrono; notifíque- 
se ai penado debiendo en este acto 
constituir domicilio; ofíciese al Sr. Jefe 
de Policía y  luez de Instrucción, con 
transcripción de la parte dispositiva 
de éste fallo, a los efectos consiguien
tes, y anoten las condiciones en que le 
ha sido concedida la misma; anótese en 
el libro correspondiente; tómese razón 
y  baje al Juzgado del Crimen para su 
anotación y cum plimiento.— Figueroa 
S .— S a ra v ia —Arturo S. Torino— Ante 
m í:— M. T. Frias.

Causa— Francisco Serra—por homici
dio a Va uta león Corocoro

■ Salta, Abril 13 de 1925.
Vistos en Salas:

L a  solicitud del liberado Francisco 
Serra, pidiendo la modificación de la 
resolución de fecha Abril 2 de 1925, 
respecto al lugar de su residencia, y 
de conformidad a lo dictaminado por 
el Sr. Fiscal General,

E l Superior Tribunal de Justicia: 
Modifica las clausulas primera y se
gunda de la parte dispositiva de la 
citada resolución, en la siguiente for
ma:

i° .— Residir en el Departam ento de 
L a  Viña, de la cual no podrá ausen
tarse por más de cinco días, sin cono
cim iento previo del Sr. Juez de Paz 
de la localidad.

2°.— Concurrir el día primero de ca
da mes, al Juzgado de P az de dicho 
departam ento, debiendo el Juez en

caso de incomparencia, dar cuenta a. 
este Superior Tribunal, a los efectos 
que tuviere lugar.

Notifíquese al patrono, notifíquese 
igualm ente al penado, tómese razón, 
anótese en el libro correspondiente, 
ofíciese al Sr. Juez de Paz del D epar
tamento de L a  Viña, con transcripción 
de la parte dispositiva de ésta resolu
ción y baje .al Juzgado del Crimen, a 
sus efectos.

Saravia— Figueroa S .— Arturo S, 
Torino.— Ante mí: M . T .  Frias.

EDICTOS
D E S L IN D E .— H abiéndose presen

tado el doctor Marcos Alsina con po
der y títulos bastantes de doña Her- 
melinda Gaufín de Beníte?, solicitando 
deslinde, mensura y amojonamiento 
de la finca denominada «Algarrobo» ó 
«Los Algarrobos», ubicada en el De- 
partameto de Anta, de esta provincia, 
y c o n te n d id a  dentro de los lim ites 
que se denuncian en la presentación 
de fs. 67; a saber: Norte, con la estan
cia «Ebro», que fue de don Manuel 
A. Ovejero; Este, con propiedad de 
don Benjam ín Ovejero; Sud, con pro
piedad que fue de los señores Patrón 
Hermanos, y Oeste, ^con propiedad 
que fué de doña Juliana C. de Caba
llero;— el señor J u e z  de i :l. In s ta n c ia  
en lo Civil y Comercial de la 2a. N o 
minación, Dr. Carlos tGómez Rincón,t 
ha dictado el siguinte auto: Salta, 
O ctubre 28 de 1927.— Por devueltos, 
hágase saber y, atento lo resuelto por 
el Superior Tribunal: proveyendo al 
escrito de fs. 6 9 . Por presentado, por 
parte y por constituido el domicilio 
indicado— D evuélvase el poder dejan
do certificado en autos— A gréguese 
los titulos presentados y, habiéndose' 
llenado los extremos legales exigido¡s 
por el A r t  570 del Código de Procedi
mientos, practiquense por el perito 
propuesto agrim ensor don H éctor Ba-



vio  las operaciones de deslinde, m en
sura y amojonamiento de la propie
dad individualizada, como pertene
ciente a la solicitante y sea previa 
publicación de edictos durante treinta 
días en los periódicos N ueva E poca y  
«La Provincia» y por una sola vez en 
el «Boletín Oficial» en la forma pres- 
cripta por el Art. 574 del Código de 
Procedimientos.— Lunes y Jueves o 
día-Siguiente hábil en caso de feriado 
para notificaciones en secretaría.—  C. 
Góm ^; Rincón.— Lo que el suscrito se
cretario hace saber a los interesados 
a quienes cita por medio del presente 
edicto a fin de * que comparezcan a 
ejercitar sus derechos dentro de tér
m ino.— Salta, Octubre 31 de 1927.-G . 
Méndez, Escribano Secretario. (2521)

CONCURSO CIVIL DE RACCO FILIPO' 
VICH —  GRADUACION DE CREDITOS*

E n el expediente N° 13420 caratu
lado «Concurso Civil de Racco Filipo" 
vich», que se tramita por ante el Juz" 
gado de Primera Instancia y  2a 
Nom inación en lo Civil y Comercial, 
a cargo del Dr. Carlos Góm ez Rincón, 
se ha^dictado la siguiente providen
cia: «Salta, N oviem bre 9 de 1927.

A gregúese el estado de graduación 
presentado por el Sindico y deposítese 
en la oficina dels' actuario por quince 
dias a disposición de los acreedores; 
y  hágase saber a estos por edictos que 
se publicarán durante igual término 
en los diarios e l  c ív ico  y «Nueva Era» 
y por una vez en el Boletín Oficial 
para que dentro del plazo fijado, a 
contar desde la primera publicación 
del presente, comparezcan a deducir 
oposición bajo apercibimiento de que 
si así no se hiciere, se aprobará defi
nitivam ente el estado de graduación. 
-r^Sobre raspado— fijad o-vale— C. G ó 
m ez Rincón»,— Lo que el suscrito se
cretario hace saber a los interesados 
por medio del presente edicto.— Salta, 
N oviem bre 14 de 1927.-G . Méndez.

: • ______ __________ (2524)

S U C E S O R IO — Por disposición del 
señor Juez de i\  Instancia en lo C ivil

y Comercial y i a. Nom inación de esta 
Provincia, doctor A ngel M. F igueroa, 
se cita y emplaza por el término, 
de treinta días, a contar desde la pri
mera publicación del presente, a todos 
los que se consideren con derecho 

* a los bienes dejados por fallecim iento 
de doña
Cársnen Salas o Cármen 

Ruíz de Salas,
ya sean como herederos o acreedores, 
para que dentro de dicho término com
parezcan por ante su Juzgado y S e
cretaría del que suscribe a deducir 
sus acciones en forma, bajo apercib i
miento de lo que hubiere lu gar por 
derecho.— L o que el suscrito secretario 
hace saber a. sus efectos.— Salta, N o
viem bre 16 de i927.~Ricardo R. Arias, 
Escribano Secretario. (3525)

* SU CESO R IO :--'-Por disposición del 
señor Juez de Paz Letrado de Ja ciu
dad de Salta, doctor N éstor Cornejo 
Isasmendi, secretaría Juan Soler, se 
cita y se emplaza por el término de 
treinta días, a contar desde la prim e
ra publicación del presente, a todos 
los que se consideren con derecho a 
los bienes dejados por ei fallecim iento 
de doña

Vicenta Cliacovar,
ya sean como herederos o acreedores, 
para que dentro de dicho término com
parezcan por ante su Juzgado y  se
cretaría d d  que suscribe, a deducir 
sus acciones en forma, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por 
derecho. — Salta, N oviem bre 18 de 1927. 
Juan Soler, Secretario. (2526)

REHABILITACION DE ALFREDO 

, , COSTA
Por disposición del Sr. Juez de Ia Ins

tancia en lo civil y  comercial, 2a N o
m inación Dr. Carlos Góm ez Rincón, 
se hace saber* a los acreedores de don 
Alfredo Costa que este se ha presen
tado solicitando rehabilitación y  que 
el Juzgado proveyendo a dicho pedido 
ha ordenado se haga saber el pedido 
de rehabilitación formulado a fin de 
que los acreedores puedan ejercitar



sus derechos de oposición dentro "de 
los dos meses contados desde la pri
m era publicación de edictos que se . 
hará durante treinta días en «El Diario» 
«La Provincia», y  por una vez en el 
Boletín Oficial. ^

L o  que el suscrito secretario hace 
saber a sus efectos.— Salta, Noviem bre * 
10 de 1927.-HG. Méndez, (2527)

C O N V O C A C IÓ N  D E  A C R E E D O 
R E S :— Por disposición del señor Juez 
de Primera Instancia y 3a. N om ina
ción en lo Civil y Comercial de esta 
Provincia, doctor Carlos Zambrano se 
hace saber a los acreedores del comer
ciante de esta Capital don Rom án La- 
fuente:
Q ue éste se ha presentado solicitando 
convocatoria de sus acreedores y que 
el J u zga d o ,, haciendo lugar a ese pe
dido ha designado interventores al 
Banco Provincial de Salta, y  a don 
Pedro M. Güem es y contador, previo ! 
«sorteo, al de la lista don Gerardo A. 
Rojas fijándose para que tenga lugar 
la junta  respectiva el dia 27 del co
rriente a horas diez. Para notifica
ciones en Secretaría los Lunes y Jue
ves.— Salta, Diciem bre 5 de 1927. E n 
rique Sañmillán, Escribano Secreta- 
tío. ' (2530)

C O N V O C A T O R IA  D E  A CR EE ^  
.D O R E S — Por disposición del señor 
Juez de Primera Instancia y 2a. N o
m inación, en ló C ivil y Coríáercial de 
esta Provincia, doctor C. Gomes R in 
cón, se hace saber a los acreedores de 
los comerciantes de Em barcación 
Dpto. Oran, Sres.* Alm arza y  Blasco, 
que éstos se han presentado solicitan
do convocatoria de sus acreedores y 
que el Juzgado, haciendo lugar a ese 
pedido ha designado interventores a 
los Sres. « Viñuales, Royo, Palacio- 
Muro y Cía. »y «Pérez y Cía. » y con- 
tadur, prévio sorteo, al de la lista don . 
F lorentino M. Serrey, fijándose para 

xque tenga lugar la junta  respectiva el 
día 20 de Diciem bre próxim o ahorás 
10.— L o que el suscrito Secretario h a
ce saber a los interesados por medio

del presente.-+-Salta, N oviem bre 25 de- 
1927.— G. Méndez, Escribano Secreta— 
no- ___________________, (2 5 3 1)-

CONVOCATORIA DE ACREEDORES 

DE NOÉ, COHEN Y CÍA.

Por disposición del señor Juez d e 
i 5 Instancia en lo Civil y  Cam ercial 
de la 2a Nom inación doctor Carlos 
Gómez Rincón, se hace saber a los. 
señores acreedores délos comerciantes.. 
Noé, Cohén y Cía. que se ha poster
gado para el día 22 del corriente a 
horas 10, la -junta de verificación de 
créditos que debió tener lugar el 9 del 
corriente.-—L o que el suscrito secreta
rio hace saber a los interesados p o r  
medio del presente edicto— Salta, D i- 

 ̂ciembre 9 de 1927.-— G. Méndez, E. Se
cretario. (2532)

REMATES

Por Antonio Forcada
R E M A T E  JUDICIAL • .

Por orden del señor Juez de Paz L e 
trado Dr. N. Cornejo Isasmendi, el 
día catorce de Diciem bre a horas 17 
(diez y. siete) en el escritorio Caseros 
N ° 4 5 1 'ven deré sin base, dinero de 
contado,los siguientes bienes em barga
dos al señor Antonio Senes, en el ju i
cio que le siguen los señores Fortu
nato Castellani e hijos.

U na m áquina perforadora de hierro* 
en biien estado.

U na máquina de cortar hierro Con 
sus cuchillas, correspondientes.

U na máquina para tornear hierro 
en buen estado.

Estos bienes se encuentran en po
der del depositario indicia! señor A n 
tonio Senes, domiciliado en la A ven i
da Boulevard Belgrano N ° 439.

E n  el acto <del remate se exigirá, 
el 20 % de seña y como a cuenta del 
precio de compra. (2522)



Por José M, López
s REMATE —JUDICIAL

Por disposición del señor Juez de 
I a. Instancia- Dr. Angel María F igue- 
xoa y, como correspondiente al juicio c 

•^ejecutivo seguido por don José F ra n 
cisco Alderete contra don Napoleón 
Suárez, hoy su sucesión, el día V I E R 
N E S  16 D E  D IC IE M B R E  del corrien
te año, a horas 11 de la mañana, en 
mí escritorio Corrientes 464, venderé 

*en público remate y  dinero de conta
do, una C A S A  dividida en dos depar- 
mentos, ubicada en la calle Catamar- 
ca números 174 al 182, entre las de 
A'lvarado y Urquiza; la que tiene una 
extensión (según escritura hipotecaria 
.constituida por el señor . Suárez a fa
vo r del señor Alderete), de 19 metros 
50 centímetros de frente p o r'30 metros 
de fondo y cuyos lím ites son: Norte, 
con propiedad de doña Cármen Peral
ta; Sud, con. la del ejecutado señor 
Suárez; Este, con la cálle Catamarca, 
y  Oeste, con la de don Pedro Soraire, 
B A S E  D E -V E N T A : $ ,3 .7 7 7 .7 6  ni/11. 
de c/L

E quivalente a las dos terceras par
tes de la tasación fiscal.

E l comprador oblará en efectivo en 
- el acto del remate como seña y a cuen
ta  del precio el 10 % .

Gastos de escrituración y comisión del 
m artiliero por cuenta%del comprador.

M ayores informes al suscrito y para 
revisar el expediente y títulos verse 
con el adscripto señor Peñalva en el 

^juzgado mencionado.
José María López, Martiliero. (2523)

Por José Ma. leguizamón
JUDICIAL

Por* disposión del Sr. Juez Dr. Fi- 
gueroa y como correspondiente á la 
ejecución seguida por L uis Palermo 
L  vs. Celin y Juana M. de' Saravia, 
el 18 de Febrero de 1928 á las 11. 30 
en mi escritorio Alberdi 323, venderé 
con base de $.25,^00. m/u la finca«IB O N » 
ubicada en el partido de Pitos, depar
tamento de x\nta de esta provincia.

J . María Leguizam ón, Martiliero 2528

Por José Ma. Leguizamón
JUDICIAL

Por disposición del Sr. Juez Dr. 
Zambrano y  como correspondiente á 
la ejecución seguida por Don Antonio 
Forcada cor. tra la sucesión de D on 
Pablo y O legaria D. de Gómez, el 30 de 
Diciem bre del cte año á las 17 en mi 
escritorio Alberdi 323 venderé con 
base de $ .1,045. *%> l ° s derechos y  
acciones de los ejecutados en la finca 
denominada ^ISLAI» ubicada en el 
departam ento de San Garlos.— J o sé  
María L eguizam ón.— Martiliero (2529)

Por Ernesto Campilongo
JUDICÍAL— SIN BASE

Por disposición del señor Síndico 
liquidador del Concurso de don A nto
nio Rodríguez, el día Sábado 17 de 
Diciembre de 1927 a horas 15 y en 
el mismo local en que se encuentra 
instalada la librería e imprenta L A  IN 
D U S T R IA L , procederé a vender en 
público remate sin base y a la m ayor 
oferta al contado, todas sus existencias 
de acuerdo al siguiente detalle:

Mercaderías generales por valor de: $ 23.242.01 * 
Imprenta y taller » » » » 28.309.00 
Muebles y üiiies » » » », 5.322,00 
Varios deudores » » » » 789,70

Total a venderse $ • 57,883.71
Los interesados pueden concurrir 

todos los días hábiles de. 9 a 11 horas, 
a objeto de informarse de las m erca
derías a venderse.

En el acto del remate se ricibirán 
ofertas por lotes o en conjunto, reser
vándose el señor sindico el derecho de 
aceptar las que crea más convenientes* .

9 Comisión del m artiliero 5 % a cargo 
del comprador.
Ernesto Cam pilongo, Martiliero. (2533^

S U C E S O R IO — Por disposición del: 
Juez de Paz del Departam ento de L a  
Candelaria, que 9 suscribe, se cita y. 
em plaza por el término de treinta días* 
a contar de la primera publicación del 
presente edicto, a todos los que sê



consideren con derecho a los bienes 
dejadps por fallecim iento de don

Manuel flodas,
ya sean como herederos o acreedores, 
para que dentro de dicho término com
parezcan por ante Juzgado a deducir - 
sus acciones en forma, bajo apercibí-» 
miento de lo que hubiere lugar por 
derecho.— T ala  (Candelaria), 7 de D i
ciembre de 1927.— J. M. G óm ez— Juez 
de Paz. _______ (2534)

d e s l in d e :— Habiéndose presentado 
el procurador señor Pedro M. Pereyra 
con poder de Doña M atilde Gambe- , 
rale solicitando deslinde, mensura y 
amojonamiento de la finca denomina
da «Agua de Zarza» ubicada en el 
partido Baños, departamento dek R o 
sario de la Frontera, comprendida 
dentro de los siguientes límites: por 
el Sud y Oeste: con la finca denomi
nada Rosario; por el Norte: con Río 
de los Horcones;, y por el Este: con las

• fincas Federación y Lomitas; el señor 
Juez de Ia Instancia en lo C ivil y Co
m ercial y  3a Nominación doctor don 
H um berto Cánepa ha proveído: Salta, 
^Agosto 29 d e . 1927, por presentado,'

parte y  por constituido el dom icilia 
que indica.-^-Habiéndose llenado lo s  
extremos previstos por el art. 570 del 
Código de Procedimientos, practíquese 
por el perito propuesto agrimensor^ 
'don Herm án Ffister las operaciones 
de deslinde, mensura y  am ojonam ien
to de"la finca «Agua de Zarza» ubica
da en el Departam ento de Rosario de- 
la Frontera, partido Baños, pertene
ciente a la solicitante doña Matilde- 
Gam berale y sea previa aceptación del 
cargo por el perito y publicación de 
edictos en dos diarios durante treinta 
días y por una Vez en el Boletín O fi
cial.— Cánepa. L o  que el suscrito S e
cretario »hace saber a los interesados 
por el presente edicto. Salta, Setiem 
bre i°  de 1927.— Enrique. Sanmillán> 
Escribano Secretario • (25 3 5 )

Imprenta Oficla.1

\
\



C O N T A D U R IA  G E N E R A L

I I T Q - B S S O S

■ M ovim iento de Tesorería General al 
Saldo del mes de O ctubre 
Receptoría General de Rentas 
Im puesto Consumo
L e y  1185 N ueva P avim entación' $
Intereses N ueva Pavim entación 
Caja de Jubilaciones y  Pensiones 
O bligaciones a Cobrar 
G ota  de Leche

Banco Provincial de Salta 
Rentas Generales 
L ey  852 y
B.\Españ. del Río de la Plata Doc. Dtdos. 
Embargos^1
Presupuesto G eneral 192,7 
F erro  Carril Central N orte A .

Cálculo Recursos 1927 
Boletín O ficial

* Im puesto H erencia 
Subsidio Nacional 
A gu as Corrientes Campaña 
E ventu ales ■

día 30 de N oviem bre: de 1927
' $  1 9 1 1 2 7 ?

, 149089.80
48442.18

15354-63
3495-69

112489.03 
44000.—

2282.30
25597-1°

7200.—
3IO-5°

79.72

18850.32
3570.—

52115.14
379-—

166489.03

5 7 2 5 2 -7 3
748.27
250.—
5 9 8 i9 7

35469.62 533255-o6 

$ 5 5 2 3 6 7 - 8 3



EG-EESOS
Por Deuda liquidada

Banco Provincial de Salta
Ley 852 ' « 28948.78
Ley 1185 . 18850.32
Rentas Generales , $ 157177-86
Obligación a Cobrár en "ejecución 
Embargos V 
B. Español  ̂R. de la Plata ^
Consejo General»- de Educación
Caja de Jubilaciones y Pensiones
Obligaciones a cobrar
Saldo que pasa al mes de Dbre. de 1927

?
Salta, Diciembre 10 de 1927

$ 214624.27

204976.96

, 2479-57 
345-5°

1981.75 
16000.—
2894.50 

93517.76$ 536820.31

' * 1 5 5 4 7 -5 2

I. 5 5 3 3 6 7 -8 3

Conforme— L a u d in o  P e r e y r a  

Contado? ii

J. D á v a l o s  L e g u i z a m ó n  

'X‘oso£ojto '

MINISTERIO DE HACIENDA: Salta, Dbre. 12 de 1927A
Apruébase el presente resúmen del movimiento de Tesorería' General de la 

Provincia, correspondiente al mes de Nbre. ppdo.— Publíqueáe por el término 
de ocho dias en dos diarios déla localidad, y por una sola vez en el « b o le tín  o f i 
c ia l» ,  y archívese.

A. B. R o v a l ETTI
Ministro de Hacienda

O

/


